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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 19 DICIEMBRE DE 2019. 
 
 
En Robregordo a 19 de diciembre de 2019. En el salón de actos de la Casa 
Consistorial, en sesión ordinaria presidida por la Sra. Alcaldesa, Dña. María 
Cano García y concurriendo los siguientes concejales: 
 
D. JUAN ALBERTO ARIAS PULIDO. 
D. JUAN GONZÁLEZ PELAZAS. 
  
Asistidos por el Secretario Interventor D. Federico José Sánchez González que 
certifica. 
  
Abierta la sesión y declarada pública por la Sra. Alcaldesa Presidente, a las 
11:06 horas, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden 
del día: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29-
10-2019. 
 

Conforme al artículo 91 del R.O.F. la Presidente pregunta si algún miembro de 
la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión 
anterior. Se procede a aprobar el acta con el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes. 
 
Votos a favor: 2 (Dña. María Cano García y D. Juan Alberto Arias Pulido). 
Votos en contra: 0 (Cero). 
Abstenciones: 1 (D. Juan  González Pelazas). 
 
 

2. DACIÓN DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 
 
Se da cuenta del por la Sra. Alcaldesa de los Decretos aprobados.  
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3. APROBACIÓN SI PROCEDE, DE LAS ACTUACIONES PIR. 
 
Considerando que el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid 2016-2019 (PIR), fue aprobado por Decreto 75/2016, de 12 de julio, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCM número 166 de 14 de 
julio de 2016). 
 
Considerando que el 13 de diciembre de 2016, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid procedió a aprobar el Plan de Actuación del Programa 
de Inversión Regional y en lo que respecta al Ayuntamiento de Robregordo, 
dispone de las siguientes características: 
 
Asignación inicial Comunidad de Madrid: 985.908,79 euros. 
Porcentaje gasto corriente: 25% 
Total gasto corriente: 246.477,00 euros. 
Aportación Comunidad de Madrid: 739.431,79 euros. 
 
Considerando que, de conformidad con los términos establecidos en el Decreto 
75/2016, de 12 de julio, debe procederse a la solicitud de alta de las 
actuaciones que se estimen oportunas. 
 
 
Por ello, al Pleno de la Corporación, SE PROPONE: 
 
1º. Aprobar la compra y/o realización de los siguientes bienes y/o actuaciones. 
 

1. Cortasetos. 
2. 2 desbrozadoras. 
3. Impresora. 
4. Trituradora de papel. 
5. Camión quitanieves multiusos. 
6. Material de oficina. 

2º. Autorizar a la Sra. Alcaldesa-Presidente, para realizar ante los organismos 
competentes, cuantas gestiones sean oportunas para la gestión y tramitación 
de las compras y/o realización de los bienes y/o actuaciones anteriormente 
señaladas. 
Dicha propuesta fue aprobada por unanimidad de los miembros de la 
Corporación Municipal. 
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4. MOCIONES URGENTES. 
 

No hay. 
 
 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No hay. 
 
Sin más asuntos que tratar la Sra. Alcaldesa levanta la sesión a las 11:10 
horas, para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo el 
presente borrador del acta que firma la Sra. Alcaldesa y la certifico con mi 
firma.   
 
 
 
VºBº 
LA ALCALDESA                                                                     EL SECRETARIO 
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